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CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA

Nombre del empleador; Metto VanS S.A.S
Domicilio del empleador Galle 165#7 -21 Bogotá, D.C.

Nombre del Trabajador: VALENTINA URREGO CASTILLO

D¡rección del Trabajador : CR 8C BIS A 16¿1 25

Telefono:31254766¡[8

Correo eleclronico: valencasüi26@gmail.com

Fecha de nacim¡ento y nacionalidad: 26 de septiembr€ de 2002 y COLOTBIANA
Oficio a desempeñar : Honitora {Acompañante de ruta)

salario: ochociéntos 3etenta y c¡nco m¡l cuatroclentos clncuenta y dos pe6o3 mnce. (ggz5,,fs2)

Pagadero: Mensu¡lmente Ios prlmeros 5 dia¡ de cada mes.

Fecha de iniciación de labores : 02 de marzo de 202G

Lugar donde desempeñará las labores: COLEGIO BIUNGüE R¡ClltOND ubicado en ta ciudad de
Bogotá D.C- s¡n peduftio de que el E PLEAIDR detemine que algunas jomadas se desanollen
fuera de esias ciudades.

Ciudad donde ha sUo conbatado EL IRABAJADOR : Bogoüt D.C.

Entre EL ETPLEAIX)R y EL TRABAIADOR, de bs coridicbnes ya didns, kfefltificados como aparece
al pie de sus firmas, se ha celebrado el presentie conffio indivitlual de fabajo por obra o labor
contratada, regido adernás por las s¡guientes cláusulas:

Primera. Objeto de! Gontrato: EL EHPLEADOR contrata los servicios personales de|TRABAJADOR,
y éste se obl¡ga a:

1) Poner al servicio del ETPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclustva en
el desempeño de las labores propias del cargo de nO¡{ITORA (ACO PAñANTE DE RUTA) y
AslsrENTE ADtlNlsrRATlvA, y en las labores anexas y compbmentarias del misrno, dó
conformidad con las órdenes e ¡nstrucc¡ones que le imparta EL ExpLEADoR o sus
reDresentantes.

2) A prestar sus servicios en foma exclusiva al ETPLEADOR; es dec¡r, a no preslar directa ni
indirectamente servic¡os laborales a otros EtrPLEAOORES, ni a trabajar por cuenta propia en
el mismo oficio, durante la v¡gencie de este contrato.

3) Realizar de manera completa los reconijos, de principio a fin, ordenados por EL EtpLEADoR,
garantizando en lodo momento y lugar la proteccion y seguridad de los estudiantes.

4) Velar por el orden y buen comportamiento de los estudiantes a su cargo en la ruta ( no perm¡tir
el consunp de alimentos n¡ actos de indisciplina).

5) En el evento que los estudiantes cambien de r(fa sol¡citar la autorización firmada oor el
coordinador académico.

6) Saludar cordialmente.(al recoger y dejar los estudiantes).

Min¡sterio de Transporte Hatilita por R€oluc¡ón No. 1363 del4 de agosto de 20Os
Calle 165 # 7-21 8o9otá, D.C. Cel. 310 5655801

Email: infot¿t¡netrovaps.com_co



rVlfA---.1ár.*

7) Concientizar a los estud¡antes sobre la importancia de su buen comportamiento' para su

seguridad personal.

8) Colaborar con los niños y niñas pequeños al subiryal bajar del vehiculo.

9) Exigir a los estudiantes el decoro y el respeto en el vooabulario y el vestir durante el recoÍido.

l0)lnformar cualqu¡er anomalía en el comportamiento de los estudiantes durante el desplazam¡ento
de la ruta.

f 't )Al terminar la ruta revisar en la mañana y entregar los elementos de los estudiantes que hayan
'ofuidado 

al cordinador de transporte, asi mismo, en la tarde revisar y guardar los elementos
olvidados por los estudiantes para entregar al sigu¡ente d¡a a primera hora al estud¡ante o a el

cordinador de transDorte.

l2)Exigir a los estudianles puntual¡dad al rnomento de abordar la ruta, para no afeclar el horario de

llegada al coleg¡o.

13)Al momento de hacer entrega de los niños en la tarde y si no se encuentra el acud¡ente

esperándolo, se debe informar inmediatamente al coofdinador o persona asignada por el

colegio, ellos serán los ún¡cos autorizados en dar instrucc¡ones al respecto.

14)No permitir que los estudiantes manipulen los equipos de audio del vehiculo, ni mucho menos

la oarte mecan¡ca o tecn¡ca del m¡smo.

15) Ex¡g ir un trato respetuoso y cordial entre Í¡onitoras, edudiantes, conductores, padres de famil¡a
y acud¡entes-

{ 6) Mantener una buena presentaciin personal y llevar siempre ptesto su uniforme.

l7)El acompañafte de ruia debe rccoger los estr¡dhntes pequeños en sus respedivos salones de

clase-

l8)El acompanante de ruta debe lbvar un reporte de novedades por escrito del comportam¡ento

de los edudiantes y de presentarb al coord¡nador de transporte o al cobgio'

19)La ubicación de la mon¡tora durante el reconido debe ser m¡rando los estudiantes y no al

conduc{or.(no én la parte de adelante).

2o)Antes de salir del colegio verifrcár que todos los estudiantes se encuentren dentro del vehiculo.

2l )Velar por el aseo inlerno del vehiculo.

22)Ubicar en un lugar estratégim dentro del microbus las maletas para no obstruir la entrada y

salida.

23)Deberá conlar con experiencia o formación relacionada, debidamente acred¡tada, en el

funcionamiento de los mecanismos de seguridad del vehículo, tránsito, seguridad v¡al y primeros

auxilios.

24)El acompañante de ruta se encargará del cuidado de los estud¡antes durante su transporte y de
' 
su ascenso y descenSo del vehí@lo. Siempre que se transporten alumnos en situac¡Ón de

discapacidad, el acompañante de nfa debé contar @n la cualmcación bboral necesár¡á para la

adecuada atención a este alumnado.

25)El acompañante de ruta deberá ocupar la silla en las inmed¡ac¡ones de la puerta y el tr:¡nsporte
no se podrá realizar sin qué este se encuentre a bordo del vehículo.

26)Los recorridos y paradas del servicio del transporte escolar edarán suietos a lo establecido
previamente en el contrato de prestac¡ón del servicio.
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271 La paradafinal debeÉ situarse en d ir¡terix del establecimiento educativo. Si no es posible, se
fijará de modo que las condiciones de acceso desde d¡cha parada al centro educatlvo resulten
lo más seguras, situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha.

28)Cuando no resuhe posible que la parada es{é situada en el misrno lado de la vía en que se
encuentra el establec¡mbnto educetivo, s€ impondrán señalizaciones temporales o se requerirá
la pres€ncia de los agentes de la policía. En todo caso, el alumno s¡empre deberá eslar guiado
por el acompañante de ruta que está en representacón de la empresa o del establecimiento
educativo.

29) El ascenso y descenso de los estudiantes deberá realizarse por la puerta más cercana al
acompañanle de n¡ta o al conductor, en caso de estudiantes de educación superior.

30)Cumplir y hacer cumpl¡r todos bs protocolos de b¡oseguridad por los alumnos.

31)Emplear el mayor cuidado y diligencia posibles en el desempeño de sus funciones.

32)Acatar las órdenes de ¡nstrucciones que en el desempeño de su oficio le ¡mparta EL
EMPLEADOR. sin que pueda EL TRABATADOR negarse a su eje@cón por tratarse de
funciones inherentes a su cargo.

33)Ejecutar efnientemente todas las act¡vidades administrativas requeridas d¡ariamente por parte
del E¡IPLEADOR.

34)Cumplir con suma diligencia las obl¡gaciones acordadas dentro del presente contrato.

35)Abstenerse de revelar cuahuief dase de información suministrada por EL E PLEADOR.

36)Durante h ejeotciln del contrdo debeÉ manifegar por escrito al ETPLEADOR cualqu¡er t¡po
de dificültad o impr€n islo que sufia pera superarlc, de tal nranera que no se afecte la deb¡da
ejecuc¡& de la Lábor.

37)Guardar esüi(ia reserva de toda la ¡nforÍiación y documentación, sea confidencial o no, a la
que tenga aoceso con razón de su ofrcio, así corio de dar un adecuado uso y conservación de
los equipos, mater¡ales y henamientas de fabajo confiados a su manejo para la ejecución de
las labores.

38)A propender por el cumplim¡ento de manuales, guías, protocolos y procedim¡entos establecidos
en etda proceso, para obtener estándares satisfactorios en el desarrollo de su actuar
orofesional.

39)A propender por el buen nombre institucional, con su ac{uar élico, prodciando un amb¡ente
institucional de sana convivenc¡a, basado en los valores y princip¡os corporativos.

40)Ejecutar por sf mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente hs ¡nstrucc¡ones que le
sean dadas por LA EIIPRESA o por quienes la representen, respecto del desanollo de sus
activ¡dades.

41)Cuidar permanentemente los intereses de LA E PRESA.

42)Observar completa armonía y comprensón con los dbntes, proveedores, sus superiores,
subalternos, colaboradores y @mpañeros de trábaro en sus relac¡ones personales y en la
ejecución de su labor.

43)Cumplir estrictamente con el horario de trabajo establec¡do por EL ELPLEADOR y acatar
cualquier cambio que de este se presente.

44)Conservar y relituir en buen estado, salvo el deterioro natural, los elementos y/o equipos de
oficina que le hayan sido entregados para el cumpl¡m¡ento del objeto contraclual.
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45)Cumplir con las demás funcbnes que le sean asignadas por la direcckin y que estén
relecionadas c¡n el cargo.

Parágrafo Pr¡mero: Los documentos, datos e información de todo tipo que se manejan en las
instalác¡ones de EL ETPLEADOR o en desanollo de es{e contrato, propia o de los clientes, lales como,
pero no l¡mitado a, planes de negoc¡os, listado de clientes, secretos industriales, patentes e inventos,
know-how y sofMrare licenc¡ado por EL ETPLEADOR (todo lo anter¡or denominado en forma global
como la "lnformacón' para efeclos de este contrato) es material clasificado, y en consecuencia EL
TRABAJADOR tiene la obl!¡acón de guardar confidenc¡alklad a la que se ha comprometido en todo
momento, aún después de term¡nado el contrato de trabajo.

Parágrafo Segundo: l-AS PARTES han acordado que el presente contrato es un contrato individual
de trabajo por obra o labor contratada y, por lo tanto, se reg¡rá bajo las normas del Código Sustantivo
de Trabajo y b legislación colomb¡ana.

Segunda. Salario: EL ETPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestac¡ón de sus serv¡cios el
salar¡o indicado, pagadero en las oportunidades tamb¡én señahdas aniba. Dentro de este pago se
encuentra incluida la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos
I y ll del título Vll del Código Sustantivo del Trabaio. Se aclara y se conviene que en los casos en los
que EL TRABAJADOR devengue comisiones o cualquiera otra modalidad de sa¡ario variable, el 82.5%
de d¡chos ingresos, constituye remuneración ordinaria, y el 17.5% restante está destinado a remunerar
el descanso en los días dominicales y testivos de que tráan los capítulos I y ll del tltulo Vll del Código
Sustant¡vo del Trabalo.

Parágrafo Primero. Las partes acuerdan que en los casos en los que se le reconozcan AL
TRABAJADOR beneficios diferentes al salario, por concepto de alimentacón, viüenda, lransporte o
vestuario, se consideraran tales beneficios o reconoc¡m¡entos como no salariales y por tanto no se
tendrán en cuerÍa como faclor salarial para la liqu¡dación de acreenchs hborales, ni el pago de aporles
parafiscales (diferentes a los de seguftad social) tle conformidad con los arts. 15 y 16 de la ley 50 de
1990 en concordanc¡a con el Art. 17 de ta 344 de 1996. De igual modo, No constituyen salario, las
sumas que ocasionalmente y por mera l¡beral¡dad recibe EL TRABAJADOR del EüPLEADOR, como
primas, boniftcac¡ones o graiificaciones ocas¡onales, incentivos, y lo que recibe en d¡nero o en espec¡e
no para su benef¡c¡o, ni para enriquecer su pátrimonio, sino para desempeñar a cabal¡dad sus
funciones, como gastos de representac¡ón, elementos de traba,o y otros semeiantes. Tampoco los
benef¡cios o aux¡lios habituales u ocasionales acordados convencional o contrac{ualmente u otorgados
en forma extralegal por EL ETPLEADOR, cuando las partes hayan dispuesto expresamenle que no
const¡tuyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentac¡ón, habitación y, bonificaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artlculo128 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el
artículo 15 de la Ley 50 de 1990.

Parágrafo Segundo. El hecho de otorgar un bono, incentivo o auxilio extralegal en un determinado
per¡odo no implica un derecho adquirido ni la garantfa de que volverá a ser otorgado razón por la cual
atendiendo la l¡beral¡dad del ETPLEADOR este conserva la facuttad de modficarlo, aumentarlo y/o
suprimirlo en cualqu¡er momento sin que esto implique una desnejora en sus condiciones laborales, lo
cual es plenamente reconocido por EL TRABAJADOR.

Parágrafo Tercelo. Las partes de común acuerdo manifiestan que todas las sumas que EL
EmPLEADOR le otorgue como anticipos de su salario o prástamos, le sean descontadas al
TRABAJADOR de su sueldo mensual o Iiquidación en forma total. Desde ahora, EL TRABAJADOR
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autoriza al ETPLEADOR para que haga 106 respectivos descuento€, ya sea de su salario o de las
prestaciones sociales que le llegare a coresponder al final de la reltrión laboral.

Tercera. Jomada de traba¡o: EL TMBAJADOR se obliga a laborar la jornada ord¡naria en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL ETPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repart¡rse
las horas de la jornada ordinaria en la forma prev¡sta en el artículo 184 del Codigo Sustantivo del
Trabajo, modif¡cado por el a¡tfculo 23 de la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los t¡empos de
descanso entre las seccbnes de la jomade no se computan dentro de la misma, según el artículo 167
ibídem.
Siendo asi su jomada mfuima legal acorde al artículo 161 modificado por el artículo 11 de la ley 2466
de 2025.

Cuarta. Trabaio suplementario: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en día
domingo o festivo en los que legalmente debe conceders€ descanso, se remunerará conforme a la ley,
así como los corespondientes recargos noc{umos. Para el reconocimiento y pago del trabajo
suplementario, dom¡n¡cal o festivo EL ETPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo
previamente por escrito, Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o
inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al ETPLEADOR
o a sus represer antes. EL ETPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya s¡do autorizado prev¡amente
o avisado inrned¡atamente, como queda d¡cho.

Quinta. Duración: El presente conHo se celebra por el tbmpo que dure h realización de h obra (o
labor contratada), ésto es, la presúación de s¡¡s serviobs bajo el caqo de non¡tora (acompañanb de
ruta), desprendkto del contraio No 001-100 entre EL EIPLEADOR y VALENTII,IA URREGO
CASTILLO con elfin de prestar los servilbs de transporte y/o ruta escolar.

Una vez finalice el coÍtEto en menc¡on, de igual rnodo, finalizará el presente contrato laboral.

Así mismo, el presente contrato laboral teminaÉ en virtud del requerimiento documentado formulado
en cualquier momento por parte del EMPLEADOR

Sexta. Perlodo de prueba: LAS PARTES acuerdan füar como periodo d€ pru€ba, los pr¡meros dos
(2) meses del presente contrato, por consigu¡ente, cualquiera de las partes podrá dar por term¡nado
el contrato unilateralmente, en cuaQuier momento de dbho periodo. Vencido éste, la duración del
contrato será hasta cuando finalice la realización de la obra o labor descrita en la dáusula precedente
por el cual se ha contratado. Pero podrá darse por terminado por cualqubra de las partes cumpliendo
con las exigencias y formalidades legales.

Sépt¡ma. Caüsal€ de Termlnación del Contr¿to: Son justas causas parE¡ dar por terminado
unilateralmente el presente contrato por cuahuiera de las partes, hs enumeradas en los artículos
6l,62 y 63 del Codigo Sustantivo de Trabajo; y, además, por parte del EIúPLEADOR las siguienles:

1) Por culminación de la labor contratada en el presente contrato.
2) Cuando el coleg¡o de por terminadas las labores por pandemia o suspensón de clases.
3) Cuando el Colegio solic¡te el cemb¡o inmediato por alguna fafta que considere grave.
4) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa sufic¡ente por tercera vez.
5) La falta al respeto, ya sea f¡sica, verbal o de cualquier otra manera, para con un estud¡ante, padre
de familia o acudiente.
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6) Tomar registros fotográficos o videos a bs esiud¡antes, salvo que sea por situaciones autor2adas
por parte del EIIPLEADOR respeclo a aclividades lúdicas, deportivas, cullurales, o tratándose de
situaciones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se nec€site generar av¡so inmediato.
7) La violación grave o leve pero reiterativa, por parte de EL TRABAJADOR de cualquiera de sus
obligaciones legales, contractuales o reglamentarias previstas enel Reglamento Interno de Trabajo
y en el pres€nte contralo Individual de Trabajo, así mismo aquellas que sé encuenlren descritas en
el manual de funciones.
8) La ejecución por parte de EL TRABAJADOR de labores remuneradas al servicio de lerceros sin
aulorización de EL ETPLEADOR.
9) La revelación de secretos y datos reservados de EL ETPLEADOR; sus proveedores, clientes
o beneficiarios de su servicio.
10) Presentarse a labora¡ en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcót¡cos o sustancias
psicoact¡vas, o el consumo de estos en el sitio de trab4o, aún por primera vez.
ll) El hecho que EL TRABA.TADOR abandone el sitio de trabajo sin perm¡so de sus superiores.
l2) La no asistencia a una sesión completa de la jomada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a
juicio de EL ETPLEADOR, salvo fuer¿a mayor o caso fortuito probada-
13) El negarse a desempeñar una labor inherente, conexa o complementaria de sus funciones
habituales.
14) Exigir o insinuar a los clientes, proveedores de EL ETPLEADOR la entrega de cualqu¡er clase
de dádivas, valores o especies para EL TRABAJADOR o para terceros.
15) Aprovecharse en beneficio prop¡o o de terceros de dineros, valores, recursos o ¡nsumos de EL
EMPLEADOR.
f6) lncunir en alguna conducfa de las previstas en el a¡tícub 7 de la Ley 1010 de 2006,catalogadas
de aoso laboral.
17) Omitir cualquier información de b que tenga conocimiento frenle a kesiones e incidentes
¡ncunidos en el desanollo de la labor.
l8) No entregar inmed¡alaÍienle al EXPLEADOR o sus representantes, proveedores, beneficiarios
de sus servi:ix los recursos, dooJmentos, infonnacón, dineros que reciba con ocasión o por causa
de su cargo u oficio, de propiedad de EL EIPLEADOR, sus proveedores, clientes o beneficiarios
del servicio.
19) No prestar colaborac¡ón sin justificación válida y debidamente acreditada ante situaciones de
urgencia manifiesta, cont¡ngencia o necesidad objetivas del servicio negándose a laborar jornadas
suplementarias, noclurnas, dominicales o festivas que EL EüPLEADOR le indique en forma verbal
o por escrito.
20) La usurpación de cuentas lP o usuarios a¡enos, sin autorización escrita del
EMPLEADOR, cualquiera que sea la final¡dad.

21) El hecho que se n¡egue a prestar tumo de servicio sin razones válidas, a iuicio del
€MPLEADOR.
22) Todo ac{o que perturbe h discidina o el buen orden en el lugar de trabajo o que dé lugar a
reclamos por parte de los soc¡os, proveedores, clbntes y/o usuarios del EilPLEADOR.
23) El inespeto a sus superiores, compañeros de trabajo, socios, clientes o usuar¡os del
EIIPLEADOR, en foma verbal, escrita o electrón¡c€, o todo acto de violencia, amenaza o actitud
desafiante o agresiva, durante la prestación del servijo o fuera de este.
24) Las faltas que para el efecto se calif¡quen como gr:¡ves en reglamentos internos de aabajo y
demás documentos que contengan normas, órdenes, instrucc¡ones o prohibiciones de carácter
general o particular y las que expresamente connengan califrcar así en escritos que formarán parte
integrante del presente conlrato-
25) El no uso de los elementos de protección suministrados por EL ETPLEADOR, sus cl¡entes o
proveedores al momento de realizar las labores en@mendadas.
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26) El hecho de no @nsefvar, presen ar y responder por los biene que se le hayan confiado por
oarte de EL EMPLEADOR.
27) El no cumplir con las funciones deftn¡das en el presente Contrato y/o las asignadas por el jefe
inmediato.
28) Los actos del TRABAJADOR que afec{en económicamente a la empresa o que generen
incumplimiento de las obligaciones que EL ETPLEADOR debe observar por dispos¡ciones legales
o contractuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones médicas o exámenes de laborator¡o cuando existan
motivos para sospechar que se encuentra bap los efectos del alcohol, drogas, sustancias
aluc¡nógenas, enervantes o gue creen dependencia.

Octava. Invenc¡ones y Derechos de autor: Las invenciones, descubrim¡entoso mejoras realizados
por el TRABAJADOR mientras preste sus serv¡cios al EUPLEADOR, pertenecErán a éste último, de
conform¡dad con lo dispuesto en el arlículo 539 del Código deComercio, en concordancia con las
disposiciones contenidas en la Ley 23 de 1982 y en las Decisiones 351 y 486 de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen, en @nsecuencia, EL EHPLEADOR
tendrá el derecho de hacer patentar a su nombre o a nombre de terceros, esos inventos o mejoras,
respetándose el derecho del TMBAJADOR a ser mencionado como ¡nventor en la patente, s¡ así lo
desea. EL TRABAJADOR accederá a facilitar el cumdim¡ento oportuno de las correspondientes
formalidades, y dará su firma o efenderá los poderes y documentos necesar¡os para tal fin según y
cuando se lo solic¡te eIE PLEADOR, sin que éste quede obl(¡ado al pago de compensac¡ón alguna,
a menos que el ETPLEADOR de forma voluntaria desee hacerb.

Parágrafo Primero. EL TRABATADOR no podrá suministrar ni revelar a tercéros lasinvenciones,
proced¡mientos, fórmubs, técri¡cas, estrategias de mercado, etc. que oonozca con ocasión de su
vinculación con la empresa, y se obliga en consec¡¡enc¡a a guardar estric'ta confidencialidad sobre
todo ello, ten¡endo en cuenta que su vi{tación generará bs consecuencias laborales que se
determ¡nan en la dáusula sigu¡ente, las indemnizaciones a que haya lugar de conformidad con la
legislación cMl, todo lo ar¡terior sin perjuicio de las acciones establecidas en el Código Penal.

Parágrafo segundo, Los derechos patrimoniales de autor sobre las obras creadas por el
TRABAJADOR en ejercic¡o de sus funciones o con ocasión de ellas, pertenecen al EilPLEADOR.
Todo lo anterior sin periuicio de los derechos morales de autor que permanecerán en cabeza del
TRABAJADOR como creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Decisión 351 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen.

Novena. Modificación de la¡ condiciones laborale3: EL TRABAJADOR acepta desde ahora
expresamente todas las modificaciones de sus cond¡c¡ones laborales determ¡nadas por EL
EMPLEADOR en ejercicio de su poder subordinante, tales como los tumos y jornadas de trabajo, el
lugar de prestac¡ón de servicio, el cargo u of¡c¡o y/o funciones y la forma de remuneración, siempre que
tales modificaciones no afecfen su honor, dignided o sus derechos mlnimos, n¡ ¡mpl¡quen desmejoras
sustanciales o graves perjuicios para ella de conformidad con lo dispuesto por el Art. 23 del C.S.T.
modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90.

Déclma. Ley de habeas date: EL TRABAJADOR, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el literal a)
del artículo 6, Ley 1581 de 20'12, autoriza AL ETPLEADOR, a: 1) TRATAMIENTO DE DATOS
SENSIBLES. EL TRABruADOR explícitamente autoriza en forma previa e informada, la recolección,
el almacenam¡ento, el uso y la circulación de los datos sens¡bles estric{amente Íelac¡onados con su
vinculación laboral y con la ejecuc¡ón, desanollo y terminacón del pres¿nte contrato de trabajo. 2) EL
TRABAJADOR manifiesta que ha s¡do infomado por EL EilPLEADOR del tratam¡ento al que serán
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sometidos sus datos personales, los dereclns que b asisten corno Titular, la identifrcac¡ón, la dirección
electrónica y el teléfono del responsable del tratamiento de datos.

Décima Primera: Autor¡zación de tratamiento de datos personales: En virtud de la Ley Estatutaria
No. 1581 del 17 de Ociubre de 2012 relacionada con la Protecc¡ón de Datos Personales y demás
normas que las desarrollan, previamente informado, me permito dar mi consenümiento y autorizac¡ón
expresa e inequívoca de EL TRABAJADOR, autoriza a EL ETPLEADOR el tratam¡ento de los datos
personales, fotografías, ¡mágenes, video y audio que he suministrado o se recojan, así como la
incorporación de los mismos en los sistemas de ¡nformación y demás archivos físicos y magnét¡cos que
tiene la Empresa, que son imprescindibles y serán utilizados para todas las actividades propias del
desarrollo y ejecuc¡ón de la relación laboral, prestacional, de bienestar, fiscal, contable, f¡nanciera y de
otros programas que se ejecuten dentro de la relación laboral y post-laboral. EL TRABAJADOR acepta
y autoriza de manera expresa a EL ETIPLEADOR para que realbe la verif¡cación de la información
sujeta a tratamiento de datos p€rsonales, así como garantiza que esta es venaz, c¡mpleta, exacta,
actualizada, comprobable y comprens¡ble y se compromete a actualizarla oportunamente. EL
TRABAJADOR acepta y autor¡za de manera expresa con el presente, la cesión, trasferenc¡a y
transmis¡ón de sus datos personales con fines específicos a las entidades públicas y privadas, terceros
y/o aliados con quienes EL EilPLEADOR tiene suscritos convenios: | . Para el desarrollo,
mantenim¡ento, cumpl¡m¡ento y/o control de la relac¡ón laboral, prestacional, de b¡enestar, fiscal y
contable entre EL ETPLEADOR y EL TRABAJADOR, y 2. Para atender sus obligaciones comerciales
relac¡onadas d¡rectamente con su objeto social y los servicios prestados a comercios y cl¡entes, y
especialmente, aquellos convenios destinados a brindar y facilitar mecan¡smos que protejan a EL
EIIPLEADOR sus empbados y dientes de fugas de información, fraudes, v¡olaciones o suplantaciones
de identidad, entre los cuales se encueritra la verificación de informac¡ón y que en general mit¡guen los
riesgos operativos y financieros a los que se en{uentra expuesto EL ETPLEADOR como productor,
distribuidor o proveedor de productos y serv¡obs. Al tenor de las mencionadas normas, EL
TRABruADOR podrá en cualqu¡er momento, $ercer su derecho de conocer, actualizar, rectificar,
solicitar, ser info¡mado, revocar ylo solicitar la supresión de sus datos, asÍ co[io acceder a sus datos
personales que han s¡do objeto de fatamiento, en Bogotá: usted podrá contactarse a través de una
comunicación dirigida a b Oñcina de Gesüón de Calidad. EL EnPLEADOR se compromete a no utilizar
sus datos para un uso distinto a aquel por el que fueron recaudados, de acuerdo con la ley.

Décima segunda. Confidencialidad: Toda la información que ¡ntercambien LAS PARTES en
desarrollo del presente contrato es de carácier reservado, así como toda la información a la cual tenga
acc€so EL TRABAJADOR en razón de su labor de tONITORA-Asistente para esto EL
TRABAJADOR se comoromete a:

a. Guardar la más estricta reserva sobre la informac¡ón de EL EiTPLEADOR a que tenga
acceso en razón del p¡esente contrato y a no divulgar a terceros o a us¿tr para propósitos
distintos delcumplimiento delobjeto de este contrato, toda o cuálquier parte de la información
de EL EilPLEADOR a que tenga acceso en razón de este Contraio.

b. No revelar divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la informac¡ón que reciba
o a la que tenga acceso con persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros, y en
consecuencia a mantenerla de manera confidenc¡al y privada y a proteger dicha ¡nformac¡ón
para evitar su divulgac¡ón no adorizada-

Parágrafo Primero: La entrega de información, sea conf¡dencial o no, no concede, ni expresa ni
implícitamente, autorización, permiso o l¡cencia de uso de marcas comerc¡ales, patentes, derechos
de autor o de cualqu¡er otro derecfio de propiedad induslrial o ¡ntelectual.
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Parágrafo Segundo: LAS PARTES acuerdan que toda ¡nfomac¡ón confidencial de EL EMPLEADOR
es propiedad exclusiva de éste, y que se revela únbamente con el propósito de desarrollar la labor
de que trata este Contrato.

Parágrafo Tercero: Ninguna parte adquirirá derechos de propiedad o d¡sposición respecto de la
información suministrada por la otra pañe.

Parágrafo Cuarto: LAS PARTES acuerdan que, en caso de incumplimiento de la presente cláusula
por parte del TRABAJADOR, se hará responsable de ¡ndemnizar al ETPLEADOR por el valor de los
perjuicios causados por la revelación de d¡cha información, y asumirá las consecuencias civiles y
penales contempladas en h ley. Así migno, EL ETPLEADOR podrá instaurar una o varias de las
siguientes medidas o acc¡ones en contra de la parte incumplida:

1 . Las acciones judiciales y administrativas contempladas en la ley colombiana vigente.

2.

3.

4.

Indemnización de perjuic¡os por v¡olación de obligaciones @ntractuales impuestas por laDecisión
486 de 2000 y por las cláusulas del presente Contráo.

Acción penal por el delito de v¡olación de reserva industrial.

Las demás que contempb la ley y qu€ sean proc€dentos.

Parágrafo Quinto: EL TRABATADOR además está de acuerdo en que, al finalizar el contrato, no
conservaÉ o revehrá a otros, docurnentos o cop¡as de cualquier inbrmación pertenecientes al
ETPLEADOR o cualqubra de sus empresas n|atrices, subsidiarias o afiliadas- L¿s obl¡gac¡ones de
esta cláusub coflünuarán en cr¡anto a cada ebmento de infomac¡ón, durante y después de la
terminación de ede contrato y hasta que edos elementos de infonmción sean del dominio público.

Décima tercera. l{o compctenc¡a: EL TRABAJADOR se compromete a desanollar su activ¡dad
profes¡onal de forma exclusiva para EL EXPLEADOR, quedando expresamente prohibido que EL
TRABAJADOR mantenga ninguna relac¡ón, sea ésta laboral o por cuenta ajena, con terceros que
pudieran ser competencia, direc{a o indirecta, con la actividad llevada a cabo por EL ETPLEADOR.

Décime cuarta. Rlesgos y responeabilidades del TRABAJADOR: EL TRABAJADOR realizará
todos los serv¡c¡os con suma diligencia, en una manera competente y profesional, de acuerdo con las
especificaciones prov¡stas por EL EiIPLEADOR, o en ausenc¡a de tales espec¡ficaciones, con las
normas profesionales generalmente ac€ptadas y con las que la ley impone para servicios comparables
o similares y atendiendo los servicios requeridos con la necesaria prelación y dedicac¡ón

Décima quinta. tledios informáticos: Los medios informáticos, ¡nclu¡do el coneo electrónico, son
herramientas de trabajo propiedad del EilPLEADOR, tanto en relación con el hardware y con el
sofh¡are instalado como en relacón con los contenidos, y como tales heramientas deberán ser
considerados, estando destinados los mismos al uso estrictamente profesional en función de los
cometidos laborales en@mendados al TRABAJADOR. Por ello, EL ETPLEADOR podrá realizar los
controles que estime oportunos sobre la utilización de tales medios puestos a su d¡sposic¡ón.

Décima sexte. Este contrato ha s¡do redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jur¡sprudencia
y será interpretado de buena fe y en consonancia con el Código Sustant¡vo del Trabajo cuyo objeto,
definido en su artfculo 1o, es lograr la justic¡a en las relaciones entre empleadores y trabajadores dentro
de un espíritu de coord¡nación económica y equ¡librio soc¡al.
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Décima séptima. Notiñcac¡on€s. CuaQuier ndificación o oqnunir=ción que se requiera o que una
parte fac¡lite a la otra en desanollo de este contrato se fomulará por escrito a las siguientes
direcciones:

EL EUPLEADOR las rec¡b¡rá en la Calle '165#7 -21 Bogotá, D.C.

EL TRABAJADOR las recitirá en la CR 8C BIS A '164 25 o en el correo electrónico
valencastii26@gmail.com quien autoriza que todos los temas respec'to a la relación laboral sean
notificados en dichos coneos elecfrónicos.

Décima octava. Direcc¡ón del TRABAJADOR: El TRABAJADOR para todos los efectos legales y en
especial para dar aplicación al parágrafo 1 del artículo 65 del Código Sustantúo del Trabajo modif¡cado
por ef artículo 29 de la ley 789 de 2002, se compromete a informar por escrito y de manera ¡nmed¡ata
al EIIPLEADOR cualquier camb¡o en su dirección de res¡denc¡a, teniéndose en todo caso como suya,
la direcc¡ón registrada en el presente contrato y/o la última dirección registrada en su hoja de v¡da, la
que sea más feciente.

Décima novena. Liqu¡dación final de prsstaclon€ soclales: El TRABAJADOR autoriza al
EiIPLEADOR para que en el evento en que se dé por term¡nado el contrato aquí suscrito, cons¡gne
d¡rectamente o trans{iera a la cuenta de ahorros o @friente allegada, el valor conespondiente a la
liquidación f¡nal de prestaciones sociales.

v¡géslma. Equipos y herramientas de trabajo: EL TRABAJADOR se obliga a responder por los
equipos, henambntas, catálogos, rnanuales y demás elementos de trabair que reciba para el correc{o
desempeño exdus¡vo de sus func¡ones y labores diarias dentro de h empresa o en el lugar donde ha
s¡do asignado por EL ETPLEADOR, y que Slegue a tener bajo su responsabifidad en b ejecución del
contrato. Todos elbs deberán devohrerlc en buen es{ado, sabó al deterioro natural por el uso
cuidadoso de los misnos.

Vigéslma F,rirnGra. El presente contrato remplaza en su integridad y deja sin efecio alguno cuahu¡era
otro contrato verbal o escrito celebrado entre bs partes con anterioridad.

Las modif¡caciones que se acuerden al presente contrato deben efectuarse por escr¡to y anexarse a
este documento. Para constiancia se f¡ma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, en la
ciudad y fecha que se ¡nd¡can a continuac¡ón: Bogotá 02 de marzo de 2028

TEL EMPLEADOR EL TRABAJADOR

Uq\en{rna frro$o C.

C.C. 80.408.501 de Bogotá
Representante legal
Metro Vans S.A.S.
N.I.T. 830.138.859- 4

VALENTINA URREGO CASTILLO

C.C. 1000505629 de BOGOTA
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